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Conversación con empresarios para la 

elaboración de acuerdo nacional de 

prevención de la violencia 
Bueno, bienvenidos. Muchas gracias por haber aceptado en 

forma inmediata esta invitación que les formulamos, la 

convocatoria era mucho más amplia, pero sabemos que 

algunos de ustedes tenían compromisos para esta semana, hay 

otros empresarios que invitamos que están fuera del país. 

De hecho la semana anterior queríamos realizar esta reunión, aun cuando se trataba de una semana con mucho 
movimiento, por las decisiones que tomó la legislatura que recién concluyó su mandato el día de ayer, pero 
pensábamos que no podíamos tampoco retrasar el inicio de estas conversaciones, pero también nos 
comunicaron algunos empresarios que iban a estar fuera del país y entonces el número era muy reducido, de 
modo tal que decidimos hacerlo este día con la mayor parte de ustedes. 
  
Giramos otras invitaciones, de hecho le dijimos a los miembros del Consejo Empresarial de Seguimiento del 
Asocio por el Crecimiento, de donde forma parte don Roberto Murray Meza, pero también estaba invitado don 
Ricardo Perdomo, Chico de Sola, Juan Carlos Eserski y don Paco Callejas, pero están fuera del país, nos 
pidieron si podíamos esperar a su regreso, pero ya la agenda se nos complicaba mucho. 
  
De modo que decidimos tener esta reunión el día de hoy como uno de tantos encuentros que podemos sostener 
con ustedes, dependiendo del entusiasmo que pueda despertar esta convocatoria que hice ya hace unas 
semanas atrás, de construir un acuerdo nacional que nos permita reducir los niveles de delincuencia en el país 
y crear un ambiente mucho más armónico, que es de beneficio, no tanto para el Gobierno, aunque no cabe 
ninguna duda que sí es importante para el Gobierno tomar la iniciativa en las estrategias del combate a la 
delincuencia, pero es de beneficio también para los empresarios, en la medida en que podemos exhibirnos 
como un país que está derrotando la delincuencia, sobre todo la criminalidad organizada y ya no digamos de 
beneficio para el país entero. 
  
Puesto que todos los salvadoreños y salvadoreñas, independientemente de los colores políticos, de su posición 
económica y social o de su credo religioso, aspiran a vivir en un país con niveles de delincuencia que estén bajo 
control. 
  
La prensa nos solicitó estar en esta reunión, yo les he dicho a través del Secretario de Comunicaciones que 
pueden estar en el inicio, en esta presentación inicial que pienso hacer, pero luego para que podamos discutir 
mucho más cómodamente, les vamos a pedir que nos dejen sesionar por un buen tiempo, y luego al final queda 
a decisión de ustedes si atienden o no a los periodistas, si dan declaraciones o no sobre el contenido de la 
reunión y el espíritu que predominó en la misma. 
  
Yo lo haría también al final, pero preferí hacerlo después de esta reunión, de modo que a los amigos periodistas 
les vamos a pedir que luego de esta breve introducción nos dejen reunirnos en privado con los empresarios 
invitados esta mañana y con mucho gusto después podemos atender sus preguntas. 
  
Por lo menos por parte del Gobierno yo puedo atender después sus preguntas, queda a decisión de ellos si les 
dan o no les dan declaraciones. 
  
Tenemos aquí a dirigentes de gremiales empresariales, empresarios que solicitaron participar en este 
encuentro. Dos de ellos que representan a dos empresas, con quienes ya hemos platicados, ya se llevan 
conversaciones avanzadas sobre una propuesta que el Ejecutivo ha puesto sobre la mesa y que el Viceministro 
de Justicia y Seguridad, el licenciado Douglas Moreno, ha adelantado algunos elementos de esta propuesta a la 
prensa nacional y ha comenzado ya a conversar con los empresarios. 
  



Y luego me acompañan algunos miembros del Gabinete de Seguridad, además del Secretario de 
Comunicaciones, el Secretario Privado y el Secretario Técnico de la Presidencia. 
  
Yo quisiera antes hacer una pequeña reflexión si me lo permiten, para dar lugar también a una conversación 
transparente sobre este tema. 
  
¿Cómo surge la idea de este acuerdo nacional? No es original del Gobierno, sencillamente respondemos a una 
solicitud que han hecho diferentes sectores desde que llegamos al Gobierno. 
  
Entre ellos, la empresa privada, que ha planteado la necesidad de construir una estrategia nacional donde nos 
involucremos todas las fuerzas sociales económicas y políticas del país, en la solución de éste que es uno de los 
problemas principales que debemos de afrontar. 
  
En la última Cumbre de Las Américas, donde estuvimos reunidos todos los Presidentes,  Jefes de Estado y de 
Gobierno del hemisferio, este fue un tema que dominó el ambiente en Cartagena de Indias. 
  
Cada Presidente tenía propuestas, incluso intentamos consensuar una propuesta de carácter regional, que no 
fue posible empujar porque habían posiciones de algunos mandatarios como el Presidente Otto Pérez que ha 
abanderado una posición que no se comparte a nivel de la región, por lo menos no la comparte Honduras, 
Nicaragua, Panamá, ni tampoco El Salvador, de despenalizar el tráfico, producción y consumo de la droga, y 
como no había consenso no era conveniente meterla en la agenda. 
  
Además había posiciones muy claras por parte del Presidente de los Estados Unidos, el Presidente Obama; del 
Presidente de México, Felipe Calderón, de que esa no era la solución al problema. Por lo menos no había que 
explorarla como alternativa a lo que ya se venía haciendo. 
  
Ahora, sí existió el convencimiento de lo que se ha hecho hasta ahora no ha sido suficiente y a la luz está la 
experiencia de esfuerzos que han llevado a cabo otros países que comparten con Centroamérica el problema de 
la delincuencia, particularmente México y Colombia. Han avanzado, pero no lo que esperábamos. 
  
De modo que este es un tema que está en el hemisferio y es una de las prioridades que ha sido abordada por los 
distintos mandatarios, y me consta, porque ese es el espíritu que yo percibí, es una prioridad para uno de 
nuestros aliados estratégicos, como es el gobierno de los Estados Unidos. 
  
Yo tuve, en algunos minutos, un intercambio de opiniones tanto con la Secretaria Clinton, como con el 
Presidente Obama, y él me decía que celebraba, porque en ese momento ya podíamos exhibir algunos avances 
del entendimiento que fue propiciado por la iglesia católica y respaldado por el Gobierno entre las dos 
principales pandillas del país, incluso cuando estaba allá, ese sábado que estuve en Cartagena de Indias, por 
primera vez en muchos años tuvimos cero homicidios, sin que fuera un día excepcional, pues no era un día de 
elecciones, no era un día en que teníamos una buena cantidad de la fuerza pública en la calle, sino que 
sencillamente el mismo ritmo de este entendimiento, que vamos a abordarlo, provocó que ese día tuviéramos 
cero homicidio. 
  
Eso a juicio de las autoridades de los Estados Unidos, particularmente del Presidente Obama, era un éxito que 
celebraba y él comprometió ahí su voluntad de ayudar a los países de la  región, destinando recursos para este 
esfuerzo regional, recuerde que como antecedente en Antiguo Guatemala, estando todavía el Presidente Colom, 
se presentó a la Comunidad Internacional una estrategia  regional que se ha llamado estrategia por la seguridad 
democrática  que contiene entre 20, 22 programas y donde países como Estados Unidos, Canadá, España, 
Australia, Taiwán, y algunos otros de la Unión Europea se comprometieron, expresaron su voluntad de poner 
recursos, recursos que sería cooperación no reembolsable, lo cual hasta ahora solo se ha concretado en un 
aporte inicial que ha dado Estados Unidos  que anda por el orden de los 130 millones de dólares a nivel 
regional; estamos hablando como país. 
  
Entonces este es un tema que definitivamente está en la agenda hemisférica y está en la agenda nacional. La 
convocatoria se hizo porque se generó todo un debate público en torno a un tema donde incluso ustedes como 
gremiales empresariales, como empresarios han planteado sus reservas, su cautela, me refiero al 
entendimiento que la  intervención de Monseñor Fabio Colindres en representación  de la Iglesia 
Católica  logró entre la MS13 y la M18. 
  
Quiero reiterarles amigos que el gobierno no ha intervenido  en ninguna forma en esta negociación entre los 
líderes de las pandillas. Yo ya lo dije ante los medios de comunicación pero es conveniente reiterarlo, 
el  gobierno no ha negociado beneficios con los líderes de las principales  pandillas. 
  



Más adelante si ustedes tienen a bien escuchar al Ministro Munguía Payes, él les puede decir en qué consistió el 
papel  que jugó el gobierno en este entendimiento, la iniciativa vino de la Iglesia Católica y  quienes  se sentaron 
a propiciar esta negociación entre los líderes de las dos principales pandillas, fue la Iglesia Católica. 
  
Ahora para operativizar  este entendimiento, la Iglesia Católica, solicitó la colaboración del gobierno; desde 
algo tan elemental  como permitir la  entrada de Monseñor Fabio Colindres  al centro de máxima seguridad, el 
Centro Penal en Zacatecoluca, hasta la facilitación que hicimos también de los traslados a otros centros penales 
para que las órdenes de reducción de la violencia, de reducción de los homicidios se hiciera efectivas. 
  
Con mucho gusto podemos discutir los detalles de este papel, pero sí, quiero insistirles, que el gobierno no ha 
negociado con ninguna pandilla, ni ha logrado acordar con ellos algún tipo de beneficio especial, lo que se está 
haciendo en los centros penales, es el resultado  de la aplicación de la Ley Penitenciaria, es decir lo que el 
régimen que la Ley Penitenciaria crea, nos obliga a implementar como autoridades. 
  
El retiro por ejemplo de los efectivos militares, de la seguridad interna, no es una concesión a los líderes de 
pandillas, nunca dijimos que íbamos a dejar a los militares  de forma permanente, involucramos  a los militares 
en la seguridad perimetral y en el registro porque habían claros indicios, incluso prueba documentada, hasta 
con cámara de vigilancia de colaboración de los custodios penitenciarios con pandilleros, incluso  con otros 
elementos del crimen organizado que estaban guardando prisión  en los diferentes centros penales. 
  
Por eso es que siendo en ese entonces Director de Centros Penales, Douglas Moreno, tomó la decisión  de 
destituir a una buena cantidad de custodios, de crear la escuela penitenciaria para tener custodios bien 
formados y en ese tiempo en que no íbamos a tener custodios, intervino la Fuerza Armada. 
  
Pero en ningún momento la Fuerza Armada se iba a quedar, ni estamos pretendiendo que se quede incluso en 
forma permanente, garantizando la seguridad perimetral, en algún momento tendrá que salir, cuando ya 
tengamos preparados a los eficientes elementos de la seguridad penitenciaria para sustituir a la Fuerza 
Armada, no solo en los registros, sino  que también la seguridad  perimetral, la Fuerza Armada tendrá que salir, 
recuerde que la Fuerza Armada participa en labores de seguridad pública en forma temporal, parte de un 
acuerdo ejecutivo que tomó la Presidencia en el 2009 y que ha sido renovado bajo la autorización de la 
Asamblea  Legislativa porque por Constitución  estamos obligados de informar a la Asamblea Legislativa de los 
resultados de la intervención de la Fuerza Armada. 

Pero no es ninguna concesión, no es que se negoció con ellos  que se iban a retirar los soldados, por supuesto 
que ellos tenían quejas del registro,  pero ellos venían  teniendo quejas del registro que se les hacía incluso con 
los custodios penitenciarios, tampoco es una concesión  y el Ministro se lo puede explicar, el hecho de que 
algunos medios hayan publicado fotografías donde se ve reclusos viendo programas de televisión, forma parte 
de los programas que establece el mismo régimen penitenciario que en ningún momento vulnera el derecho 
que tienen los reclusos de tener acceso a una película o acceso a la televisión, él en todo caso podrá 
profundizarse  si tienen alguna duda sobre lo que se ha hecho. 
  
No hemos renunciado  tampoco y esto es conveniente que ustedes lo tengan claro amigos, no hemos 
renunciado  tampoco a la persecución de las pandillas, en ningún momento hemos llegado  al entendimiento, 
ni siquiera con Monseñor Fabio Colindres de que no se va a perseguir más a las pandillas. 
  
Prueba de ello es que yo mismo juramenté a 302 nuevos efectivos sólidamente capacitados  que constituye una 
nueva unidad especial antipandillas que dirige el Comisionado Pedro González y que una semana después que 
yo los juramenté, iniciaron ya sus labores en el área metropolitana de San Salvador. 
  
Han empezado sus operaciones en 29 zonas de alto riesgo para luego expandirse en todo el territorio nacional, 
no solo son policías que participan en la represión de las pandillas, en la persecución de pandillas, en la 
desarticulación de clicas, en la captura de pandilleros, también hay una buena cantidad de oficiales formados 
en la inteligencia policial que llevan  a cabo una  labor de penetración, de inteligencia con las pandillas 
para  poder desarticularlas. 
  
También es importante aclarar  que en ningún momento renunciamos desde que llegamos al gobierno a 
impulsar una política de prevención que hoy estamos retomando, lo que sí y esto hay que aceptarlo, en estos ya 
casi tres años de administración de este gobierno, no habíamos podido encontrar  una estrategia de prevención, 
que vaya orientado precisamente  a que ya no vayan más pandillas en el país. 
  
Cuando yo estuve en Cartagena de Indias, yo le dije al resto de presidentes del hemisferio  que no podemos 
hablar de un fracaso  de las estrategias de prevención o de represión cuando ni siquiera la habíamos 
implementado con los instrumentos que debíamos implementarla. 



  
Cómo vamos a decir  por ejemplo que la persecución de las pandillas  ha fracasado en la región 
centroamericana cuando tenemos policías contaminadas con el crimen organizado, que pasan información a 
los delincuentes, es el caso Guatemala, Honduras, en menor medida El Salvador, hay que aceptarlo. 
  
Las pandillas, el crimen organizado ha penetrado a nuestras instituciones entonces como  podemos decir     que 
ha fracasado una estrategia de represión del delito o de represión de la delincuencia organizada si la hemos 
hecho con instituciones atrofiadas  o con instituciones que tienen serias carencias, incluso instituciones que o 
están debidamente equipadas, no podemos hablar de que la persecución  de las pandillas ha fracasado  en el 
país o la persecución  del narcotráfico ha fracasado en el país cuando tenemos una Policía nacional Civil  que no 
tiene las herramientas para perseguir el crimen organizado, para perseguir por ejemplo el narcotráfico. 
  
Imagínense que me explicaba el General Munguía Payes, que la mayor parte de la droga que ingresa al país o 
que pasa por el país rumbo  al norte  se mueve en las aguas territoriales salvadoreñas. 
  
¿Cuántas lanchas tenemos para perseguir? 
  
CORONEL MUNGUÍA PAYES 
  
Siete patrulleras. 
  
PRESIDENTE FUNES: 
  
Siete patrulleras que no tienen la velocidad para alcanzar a una de las lanchas o sub marinos que mueven  los 
narcotraficantes. 
  
Si de pronto identificamos una nave que está sobrevolando  el espacio aéreo, que no, que se resiste a 
identificarse donde sospechamos que puede estar moviendo drogas. ¿Cuántos aviones tenemos para 
perseguirlos? 
  
CORONEL MUNGUÍA PAYES 
  
En este momento están en tierra 
  
PRESIDENTE FUNES 
  
Los tenemos todos en tierra, ni siquiera para exhibirlos en el show aéreo de todos los años, están funcionando. 
Entonces cómo podemos decir que ha fracasado  la estrategia, si no tenemos aviones para perseguir naves 
aéreas que irrumpen  el espacio aéreo salvadoreño, no tenemos lanchas que nos permitan perseguir en las 
aguas territoriales nuestras a la droga que se mueve  a través de las aguas territoriales y hasta hace  algún 
tiempo tampoco teníamos suficiente cantidad de vehículos, radios de comunicación para perseguirlos, entonces 
no se puede hablar  de un fracaso de estrategia cuando no se le ha dado a la policía todos los elementos para 
que sea más eficiente y más eficaz en el cumplimiento de su tarea. 
  
Tampoco se puede decir que ha fracasado la prevención, cuando lo que hemos hecho en prevención no está a la 
altura de la complejidad del fenómeno; por eso es que entonces hace como tres semanas yo di una conferencia 
de prensa donde plantee cual había sido nuestro papel en este entendimiento entre las pandillas, nuestro papel 
fue nada más de facilitar el entendimiento y sobre todo de facilitar la logística para que la orden de reducción 
de homicidios se ejecutara. Resultados están a la vista, el último balance que hizo el gabinete de seguridad en el 
mes de abril, nos muestra una reducción del más del 50%, 55% menos de los homicidios. ¿Porque razón? 
Porque en El Salvador que no es un fenómeno que comparten el resto de países, pero en El Salvador la mayor 
cantidad de homicidios son ejecuciones o asesinatos entre miembros de pandillas, si las principales pandillas 
llegaban al acuerdo de no asesinarse entre ellos obviamente que iba a reducir el número de homicidios. ¿Qué 
beneficio tiene esto para la población? Bueno, directo quizás no lo tenga, pero en la medida en que se respira 
un ambiente de mayor armonía, porque no es lo mismo hablar de un país que tiene 14 o que asesinatos diarios, 
o que los fines de semana llega a haber hasta 35, 40 asesinatos el fin de semana en un país, donde estamos 
teniendo entre 4 y 5 asesinatos por día o días  en los que hay cero asesinatos como ocurrió el sábado que estaba 
en Cartagena de Indias. 
  
Incluso la tasa de homicidios se reduce, porque entonces ya no somos, en estos momentos, en estos momentos 
no somos el segundo país más violento del hemisferio solo superados por Honduras, nuestra tasa de 
homicidios en estos momentos ya no está en 68 homicidios por cada 100 mil habitantes por esa reducción 
sensible de homicidios que se ha logrado con este entendimiento. 



  
Claro, eso aunque no es suficiente porque estamos convencidos, pero nos pone en un escenario diferente, nos 
pone en un escenario diferente que incluso podemos exhibir ante el mundo. En la intervención que yo tuve, 
creo que estuvo usted allá en Cartagena de Indias en el Foro Empresarial, yo tenía que aprovechar ese dato. Los 
casi 900 empresarios que estaban allí, de todas partes del mundo, tenían que saber que El Salvador ya no es el 
país como se venía diciendo más violento del continente o uno de los más violentos del continente, tenemos un 
número de homicidios que todavía es preocupante por supuesto, pero ya no es el número de homicidios que 
veníamos teniendo, y por lo tanto si los inversionistas entre otras cosas piden seguridad no solo jurídica sino 
que también seguridad física, piden invertir en un país donde no hayan … de homicidios, bueno El salvador ya 
no es ese país. 
  
El problema es que tenemos que darle estabilidad a esto, no podemos estar dependiendo de que el acuerdo este 
sujeto a que las pandillas logren un entendimiento entre ellas, porque cualquiera de ustedes podría decir 
perfectamente bueno, ¿qué pasa el día en que ellas decidan violar este acuerdo? Volvemos a los niveles 
anteriores, hay que darle permanencia a este acuerdo, hay que darle sostenibilidad a este acuerdo y la única 
manera como le podemos dar sostenibilidad es articulando una política preventiva que le permita quitar el 
semillero a estas organizaciones pandilleriles. 
  
Hay datos diferentes sobre cuantos pandilleros hay en El Salvador, nosotros no nos casamos con la cifra inicial 
que se venía hablando hace algún tiempo, que en El Salvador podían haber 20 o 25 mil pandilleros, nosotros 
estamos seguros que hay más, y la mayoría de ellos son jóvenes, son jóvenes menores de edad, entre 14 y 16 
años; y la mayoría de ellos provienen de zonas de alto riesgo y el alto riesgo se caracteriza o se define sobre todo 
porque son zonas sin oportunidades. La mayoría de ellos son jóvenes que no han tenido otro camino que 
meterse a las pandillas porque es una manera de hacerle llegar ingresos a sus familias. 
  
Estos jóvenes provienen de zonas donde no tienen otro camino o irse a los Estados Unidos a trabajar y hacer 
llegar un ingreso a la familia o meterse a la pandilla porque es una manera fácil de hacer llegar recursos. 
  
¿Por qué las pandillas están renteando? ¿Por qué las pandillas extorsionan? ¿Por qué las pandillas han 
decidido extorsionar al minutero, al maestro o la maestra de una escuela, al que cobra en los buses, o al que 
maneja un bus? ¿Cuánto pueden obtener de este renteo? ¿Cuánto les puede quedar a ellos? Nosotros estamos 
seguros que entre las pandillas no hay capos de la droga como existen en México, nosotros no tenemos entre las 
pandillas un Chapo Guzmán que pueda tener miles de millones de dólares colocados en cuentas en el exterior o 
invertidos en bienes raíces por todo el mundo. 
  
Las pandillas fundamentalmente son organizaciones que se han vuelto criminales porque han encontrado en el 
crimen la forma de hacer llegar recursos a sus familias. ¿Entonces que tenemos que hacer como Estado y como 
país? Abrir oportunidades, no estoy diciendo poner en libertad a los pandilleros, porque los que están en la 
cárcel están ya sentenciados y están pagando sus crímenes. Pero si podemos frenar que siga habiendo más 
pandilleros, si podemos frenar el reclutamiento que hacen los pandilleros en la medida en que les ofrecemos 
oportunidades a nuestros jóvenes. 
  
En esa línea hemos venido trabajando con esto cierro, hemos venido trabajando una serien de iniciativas: 
  
La primera, que es la que queremos compartir con ustedes,  es la formulación de un pacto nacional para 
encontrar caminos de creación de empleo, que ustedes lo han manejado en más de alguna oportunidad, no solo 
nosotros lo estamos planteando ahora, ya ha habido partidos políticos que han hablado una especie de pacto 
por el empleo. 
  
Creación de oportunidades donde tanto el Gobierno como la empresa privada somos actores protagónicos. Y la 
idea es que podamos generar oportunidades no solo laborales sino que también educativas, de capacitación 
para la población joven de nuestro país. 
  
La segunda es algo que ya anuncie yo hace más de un año pero que por diferentes razones no la habíamos 
implementado pero ya la estamos echando andar bajo la coordinación del Viceministro de Justicia y Seguridad, 
y con la colaboración activa de Secretaría de Inclusión Social. Es el Programa de Formación en Protección Civil 
para adolescentes de 14 y 17 años que están en riesgo y que viven en zonas de altos índices delictivos, durante 
nueve meses estos jóvenes recibirían formación técnico vocacional que les permitirían obtener un primer 
empleo, además se les capacitaría en emprendedurismo para que puedan optar también a crear su propio 
negocio su propio emprendimiento. 
  
Esto implicar la intervención activa, no solo del Viceministerio de Justicia, que sería el coordinador de este 
proyecto, sino que también de otras entidades gubernamentales. Ya hablaba de la Secretaría de Inclusión 



Social, que tiene una unidad de juventud y también está la Dirección de Protección Civil, porque la idea es que 
estos jóvenes sean entrenados en labores de protección, mitigación de riesgo, dado que somos un país de alto 
riesgo. 
  
A la par también los jóvenes que estarían en este programa accederían a programas de educción bajo 
modalidades flexibles, como la contempladas en el programa EDUCAME, ya hay un fondo que ha destinado la 
Secretaría Técnica de la Presidencia para echar a andar este proyecto, y si necesitan más detalles, con mucho 
gusto Douglas les puede explicar, pero estamos poniendo en práctica en este mes un plan piloto en la colonia 
Santa Lucía, de Ilopango, vamos a comenzar con 500 jóvenes de Ilopango y de las cercanías, todo el plan 
estaría contemplando una inversión inicial de 2.5 millones de dólares. 
  
Hay una tercera iniciativa que también que ponemos sobre la mesa, se trata también de un anticipo que ha 
hecho el Viceministro de Justicia y Seguridad, que es lo que él ha llamado los parques especiales de inserción 
laboral y cultura de paz. 
  
Aquí de lo que se trata es de identificar a jóvenes que habitan en territorio con alta presencia de pandillas, en 
asentamientos urbanos precarios, para que una vez identificados los formamos, les brindamos capacitación que 
les lleve a lograr certificaciones técnicas que respondan a las necesidades del mercado laboral en nuestro país. 
  
En el fondo lo que buscamos es que el Gobierno facilite las condiciones para que consigan empleo formal, 
estable y digno. 
  
Aquí es donde el involucramiento de las empresas privada es fundamental y hay ya dos empresas, ¿verdad 
Douglas? Pioneras en este sentido, por eso es que este mediodía tenemos aquí la presencia de los ejecutivos de 
esa empresa, con los que también podemos conversar para que nos expliquen cuál es el involucramiento que 
estarían teniendo. 
  
Aquí también vamos a invertir inicialmente 2.5 millones de dólares en este proyecto y en un primer momento 
pensamos abarcar entre 500 y mil jóvenes, aproximadamente. 
  
Y hay una cuarta iniciativa que ya la comenzamos a discutir con las alcaldías, de hecho vamos a tener un 
programa piloto con la alcaldía de Santa Tecla, en la zona metropolitana particularmente, pero ahí quien lleva 
el liderazgo en esto ha sido Oscar Ortiz, alcalde de Santa Tecla, que es una coordinación, un programa que 
implica una coordinación muy fuerte entre el Gobierno, las alcaldías y las organizaciones territoriales para 
desarrollar labores de prevención con mucha mayor eficacia. 
  
Esto nos va a permitir también tener un conocimiento de las necesidades locales, porque ahí los alcaldes son 
quienes más conocen su territorio y saben cuáles son las necesidades y conjuntamente podemos llevar a cabo 
este esfuerzo. 
  
Yo destacaba el papel de Oscar Ortiz, porque él como alcalde también preside el Consejo Nacional de 
Desarrollo Local, que queremos activarlo y que esta puede ser una de sus primeras tareas. 
  
Como ven estas cuatro iniciativas las pensamos comenzar en el área metropolitana de San Salvador, la idea es 
luego expandirlas a nivel nacional y comenzaríamos con municipios con zonas de mayor riesgo, donde hay 
mayor presencia de pandillas. 
  
Esta las ponemos en la mesa, no significa que hemos decidido ya implementarlas sin concurso y sin la 
participación de otros sectores, pero las ponemos en la mesa para discutirlas con ustedes para recoger sus 
aportes, incluso para enriquecerles. 
  
Nosotros sabemos de experiencias que tienen algunos empresarios, algunas organizaciones o fundaciones que 
dirigen empresarios en este terreno, y lo que queremos es ampliar el efecto multiplicador de estas experiencias. 
  
Y no es primera vez que algunos empresarios se involucran en esto. Ya el Grupo Calvo, por ejemplo, lo ha 
estado haciendo. Él entiendo que ha contratado a ex pandilleros que están en proceso de reinserción y 
despojado de cualquier preconcepto que pueda haber hacia un trabajador que proviene de las pandillas y que 
muchas veces llega tatuado, les han ofrecido empleo y ahí lo tienen trabajando. 
  
Pero no podemos quedarnos con una experiencia focalizada en maras, porque la idea es multiplicar este tipo de 
experiencias y elevarlas, no a programas temporales que dependan del capricho de los gobiernos en turnos, 
sino que elevarlas a una política de estado. 
  



La idea es hacer de la prevención dirigido a los jóvenes, especialmente jóvenes que habitan en zona de alto 
riesgo y que pueden caer en el mundo de las pandillas, hacer de esto no un programa de un gobierno, sino que 
una política de Estado. 
  
Que podamos exhibir incluso internacionalmente. Y que también nos permite tener mejores credenciales 
cuando nos presentemos frente a la comunidad internacional y frente a países amigos. 
  
Porque los países amigos también dicen: ¿bueno y ustedes qué están haciendo? Esa es una de las cosas que 
también nos plantean los países amigos, que más se han involucrado en esto, España, Estados Unidos, Canadá, 
nos dicen bueno, nosotros podemos disponer de una cantidad y poner este dinero como cooperación no 
reembolsable para financiar esta estrategia, ¿pero ustedes qué van a hacer como país?. Esto es lo que podemos 
hacer como país. 
  
Con esto me quedo, nada más insistirles en que esto lo tendríamos que haber hecho en el principio, por 
diferentes razones que no vienen al caso no se implementó, estamos a tiempo de hacerlo, no estamos frente a 
un Estado fallido, un Estado que está sometido al crimen organizado y que no puede hacer nada, el nivel de 
penetración del crimen organizado en nuestras instituciones no es el de otros países. 
  
Nosotros tenemos una policía sana, una policía que presenta problemas en algunos elementos que han sido 
identificados, incluso algunos han sido separados de la institución, con la llegada del Ministro Munguía Payés y 
del General Salinas como Director de la Policía, se ha llevado a cabo un proceso de reordenamiento 
institucional, de reasignación de responsabilidades a nuevos mandos, se están creando nuevas unidades, se 
está dotando de equipo, pero no es suficiente, no es suficiente la represión. 
  
También nosotros compartimos la tesis de que la represión permite contener momentáneamente la 
delincuencia en el país, seguir más a fondo, a las causas estructurales del problema y ahí es donde una política 
de prevención puede ser más eficaz y producir los resultados, quizás no en el corto plazo, pero sí producirnos 
resultados que luego nuestros hijos nos van a agradecer. 
  
Por eso es que esta tiene que ser una discusión despojada de cualquier interés partidario, yo no me he reunido 
hasta ahora con los partidos políticos, ustedes son la primera fuerza de país con la que nos reunimos. 
  
Lo que he estado haciendo en estas dos semanas es tener consultas en privado, me he reunido con algunos 
empresarios en privado, bueno ha estado trabajando Douglas con los representantes de estas dos empresas 
también en privado, sigilosamente, sin hacer mucha publicidad de lo que se está haciendo y de lo que se ha ido 
avanzando, hemos hecho también consultas con las diferentes iglesias, yo también me he reunido con algunos 
alcaldes. 
  
Esta es la primera reunión pública que tenemos, donde les invitamos formalmente, y así como esta reunión, 
después queremos tener reunión con los partidos políticos, ahora que ya salieron del estrés electoral, aunque se 
van a meter ya pronto a otro, dentro de unos años, asumiríamos que tenemos, por lo menos, un año donde 
podemos respirar sin ese estrés electoral y podemos llegar a acuerdos con los partidos políticos sin que estén 
pensando en la agenda electoral para febrero del 2014. 
  
Lo mismo también con las organizaciones sociales y con la academia. 
  
También se han hecho consultas internacionales, luego les podemos dar detalles de ello, hemos hablado con 
instancias de la OEA, del PNUD, ya hay incluso ofrecimiento de recursos y de apoyo técnico para echar a andar 
esta estrategia a nivel nacional. 
  
Es decir, hemos estado en estos días, previas a esta primera reunión que tenemos con la empresa privada, 
hemos estado haciendo consultas para ver cuál es la mejor manera de echar a andar este acuerdo. 
  
Y lo que queremos también discutir con ustedes es ¿qué metodología proponen ustedes, qué es la que debemos 
de seguir para construir este acuerdo? Y que no sea un acuerdo que finalmente se vea contaminado por 
intereses particulares o por intereses partidarios, sino que sea un acuerdo que sea de beneficio para todo el 
país. 
  
Entonces, muchas gracias por estos minutos que me han dispensado escuchándome. 

 



 


